
 

 

Fecha de 

Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 

 

Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 

notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere el 

consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera 

privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad 

 

Indicado en negro 

Fundamento Legal Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en 

posesión de Sujetos Obligados. 

 

Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de 

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas. 

 

Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  

 

CT-VT/A-43-2017 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2017-08/CT-VT-A-43-2017.pdf  

CT-VT/A-65-2017 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2018-01/CT-VT-A-65-

2017.pdf  

CT-VT/A-6-2018 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2018-03/CT-VT-A-6-2018.pdf  

CT-VT/A-38-2019 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2019-05/CT-VT-A-38-2019.pdf 

CT-CUM/A-24-2022 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-

01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del titular 

del área 

 

Fecha de 

desclasificación 

N/A 

Rúbrica y cargo del 

servidor público 

 

 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 
COL. CENTRO, C.P. 06000, MEXICO, D.F. 
TELS.: 4113-1000 EXT. 5704.5710,5305 5705 
FAX: 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 09100, MEXICO, D.F. 
TELS .. 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50220431 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: SOLUCIONES INNOVADORAS DEL CENTRO, S.A. DE CV. 1 CALLE DEL 57 NÚM. 15 INT. 402 , COL CENTRO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, 06000/55904152, 
55904152/ DANIEL VÁZOUEZ CHÁVEZ 

FECHA DEL DOCUMENTO 
24/08/2022 

FECHA DE ENTREGA 
SE INDICA EN LA PARTIDA 

Partida Clave art. 

10 2710199000 

FORMA DE PAGO 
15 DÍAS HÁBILES REVISIÓN FACTURA 

LUGAR DE ENTREGA 
T

OBSERVACIONES 
CIP/SCJN/DGRM/002/2022 

Calle de José Maria Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc, 06065, MX, DF 

Cantidad Unidad Descripcion 

33 PZA MANDIL PARA CHEF 
OBSERVACIONES 
(8) MANDIL PARA CHEF 4 VISTAS COLOR NEGRO 
MARCA CHEF WORKS, MODELO B4LGBLKCB 
CONFORME A MUESTRA APROBADA 

UNITALLA 

Requerimiento Técnico: 

Las características técnicas de los bienes están descritas en la 
propuesta técnica de la empresa Soluciones Innovadoras del Centro, 
S.A. de C.V. , presentada el6 de julio de 2022, en el marco del 
procedimiento de Concurso por Invitación Pública 
CIP/SCJN/DGRM/002/2022, adquisición de uniformes, prendas y equipo de 
protección , razón por la cual se obliga a cumplir como si a la letra 
estuvieran insertos en el presente contrato simplificado. 

Plazo de entrega de los bienes : 
Para las posiciones 10, 20, 30 no deberá de exceder de 40 días 
naturales contados a parti r del día siguiente hábil de la notificación 
del fallo. 

Para las posiciones de la 40 a la 11 O, Soluciones Innovadoras del 
Centro, S.A. de C.V. deberá entregar una muestra prototipo para su 
autorización dentro de los 7 días naturales contados a partir del día 
hábil siguiente de la notificación del fallo , así como, una corrida 
de tallas de los bienes adjudicados . 

P.Unitario Importe Total 

306.18 10,103.94 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 
COL. CENTRO, C.P. 06000, MEXICO, D.F. 
TELS .. 41 13-1000 EXT. 5704,5710.5305 5705 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09100. MEXICO, D.F. 
TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50220431 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: SOLUCIONES INNOVADORAS DEL CENTRO, S.A. DE C.V. 1 CALLE DEL 57 NÚM. 15 INT. 402 , COL CENTRO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, 06000/55904152, 
55904152/ DANIEL VÁZQUEZ CHÁVEZ 

FECHA DEL DOCUMENTO 
24/08/2022 

FECHA DE ENTREGA 
SE INDICA EN LA PARTIDA 

Partida Clave art. 

FORMA DE PAGO 
15 DÍAS HÁBILES REVISIÓN FACTURA 

LUGAR DE ENTREGA 
!
OBSERVACIONES 
CIP/SCJN/DGRM/002/2022 

Calle de José María Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc, 06065, MX, DF 

Cantidad Unidad Descripcion 

Una vez entregada la muestra prototipo, la unidad técnica tendrá 5 
días hábiles para emitir el resultado de la evaluación; en caso de 
aprobación, el plazo de entrega no deberá exceder 45 días naturales 
mismo que se contará a partir del di a natural siguiente de la 
autorización de la muestra prototipo y la entrega de la confirmación 
de las tallas. 

Lugar de entrega de los bienes : en la Dirección de Comedores , sito en 
calle José María Pino Suárez número 2, segundo piso, colonia Centro 
de la Ciudad de México, código postal 06065, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, previa confirmación con el administrador del 
contrato. 

Forma de pago: El pago se realizará a los 15 días hábiles a partir del 
día hábil siguiente de la presentación del Comprobante Fiscal Digital 
por Internet (CFDI) , en la ventanilla única. 

1) Plazo de entrega de los bienes : 45 días naturales 
2) Fecha de inicio: 24 de agosto de 2022 
3) Fecha fin : 24 de octubre de 2022 
4) Tipo de procedimiento: Concurso por Invitación Pública 
5) Número de procedimiento: CIP/SCJN/DGRM/002/2022 
6) Clasificación: Intermedia 
7) Fundamento de autorización : Artículos 3, 13, 21 , 38, 40, 41 , 43 
fracción 11 , 47 fracción 11 , 69, 70, 78, 82 , 84 , y 85 del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019 del Comité de Gobierno y 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
8) Órgano que autoriza: CASOD 
9) Sesión CASOD: Décima quinta ordinaria 
10) Fecha de autorización : 18 de agosto de 2022. 

P.Unitario Importe Total 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ Na. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR Na. 30, 4a PISO 
COL CENTRO, C.P. 06000, MEXICO, D.F. 
TELS. : 4113-1000 EXT. 5704.5710,5305,5705 
FAX· 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA Na. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C P 09100, MEXICO D.F. 
TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50220431 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: SOLUCIONES INNOVADORAS DEL CENTRO. S.A. DE C.V. 1 CALLE DEL 57 NÚM. 151NT. 402 , COL CENTRO DE LA CIUDAD DE MÉXICO , CIUDAD DE MÉXICO, 06000/55904152, 
55904152/ DANIEL VÁZQUEZ CHÁVEZ 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
24/08/2022 15 DÍAS HÁBILES REVISIÓN FACTURA C IP /SCJ N/DG R M/002/2022 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
SE INDICA EN LA PARTIDA Calle de José Maria Pino Suarez No. 2 , Cuauhtemoc, 06065, MX, DF 

Partida Clave art. Cantidad Unidad Descripcion P.Unitario Importe Total 

11) Unidad responsable: 2251 0915S001 0001 , Suministros y Servicios 
Generales 
12) Partida presupuestaria : 27101 Vestuario y Uniformes 
13) Número de certificación presupuesta! DGRM-2022-090/ 1122000090 
14) Area solicitante : Dirección de Comedores 
15) Número de contrato ordinario: No aplica 
16) Comprobación de recursos: No aplica 
17) Regularización: No aplica 
18) Administrador del contrato: Licenciada Elsa Maria Alós Garcia, 
Subdirectora General de Comedores . 

20 2710199000 33 PZA MANDIL CON PETO 295.97 9,767.01 
OBSERVACIONES 
(9) MANDIL CON PETO PARA CHEF COLOR NEGRO 
MARCA CHEF WORKS, MODELO F8 
CONFORME A MUESTRA APROBADA 

UNITALLA 

30 2710102012 33 PZA DELANTAL 294.80 9,728.40 
OBSERVACIONES 
(10) DELANTAL DE PLÁSTICO 
MARCA UNSER MODELO DEOOONEGRO 
CONFORME A MUESTRA APROBADA 

UNITALLA 

40 2710102013 72 PZA FILIPINA P/CHEF 751 .95 54 ,140.40 
OBSERVACIONES 
(48) FILIPINA CRUZADA PARA CHEF CORTE CABALLERO EN COLOR BLANCO 

~ \ 
CO NTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F. 
R.F .C. SCJ-950204-<;P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOUVAR No. 30, 4o PISO 
COL. CENTRO, C.P. 06000, MEXICO. D.F. 
TELS .. 4113-1000 EXT. 5704,5710.5305,5705 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA !;o. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09100. MEXICO, D.F. 
TELS .. 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50220431 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: SOLU<:;IONES INNOVADORAS DEL CENTRO, S.A. DE C.V. 1 CALLE DEL 57 NÚM. 151NT. 402 , COL CENTRO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, 06000155904152, 
559041521 DANIEL VAZQUEZ CHAVEZ 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
24/08/2022 15 DÍAS HÁBILES REVISIÓN FACTURA CIP/SCJN/DGRM/002/2022 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
SE INDICA EN LA PARTIDA Calle de José María Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc, 06065, MX, DF 

Partida Clave art. Cantidad Unidad Descripcion P.Unitario Importe Total 

MARCA CHEF WORKS, MODELO WCCW-WHT 
CONFORME A MUESTRA APROBADA 

CANTIDAD/TALLA 
3/30, 3/32 , 6/34 , 15/36, 18/38, 12/40, 3/42, 9/44, 3/46 
CONFIRMAR CON EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

50 2710102013 21 PZA FILIPINA P/CHEF 700.37 14,707.77 
OBSERVACIONES 
(49)FILIPINA CRUZADA PARA CHEF CORTE DAMA EN COLOR BLANCO 
MARCA CHEF WORKS, MODELO WCCW-WHT 
CONFORME A MUESTRA APROBADA 

CANTIDAD/TALLA 
6/30, 6/32, 3/34, 3/36 , 3/38 
CONFIRMAR CON EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

60 2710102013 3 PZA FILIPINA P/CHEF 734.83 2,204.49 
OBSERVACIONES 
(51) FILIPINA PARA CHEF CORTE DAMA EN COLOR BLANCO 
MARCA CHEF WORK, MODELO BCWMC007 
CONFORME A MUESTRA APROBADA 

CANTIDAD/TALLA 
3/36 
CONFIRMAR CON EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

70 2710102014 78 PZA PANTALON P/CHEF 826.69 64,481.82 
OBSERVACIONES 
(52) PANTALÓN TIPO BAGGY PARA CABALLERO COLOR NEGRO CON RAYA DE GIS 

~ \ 
CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 
COL. CENTRO, C.P. 06000, MEXICO, D.F. 
TELS . 4113-1000 EXT. 5704,5710.5305 5705 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 09100, MEXICO, D.F. 
TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50220431 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: SOLUCIONES INNOVADORAS DEL CENTRO, SA DE C.V. 1 CALLE DEL 57 NÚM. 15 INT. 402, COL CENTRO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, 060001 55904152, 
55904152/ DANIEL VÁZQUEZ CHÁVEZ 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
24/08/2022 15 DÍAS HÁBILES REVISIÓN FACTURA CIP/SCJN/DGRM/002/2022 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
SE INDICA EN LA PARTIDA Calle de José Maria Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc, 06065, MX, DF 

Partida Clave art. Cantidad Unidad Descripcion P.Unitario Importe Total 

MARCA CHEF WORK, MODELO PINB 
CONFORME A MUESTRA APROBADA 

CANTIDAD/TALLA 
3/30, 6/32 , 18/34, 15/36, 15/38, 3/40, 9/44, 6/46, 3/50 
CONFIRMAR CON EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

80 2710102020 33 PAA ZAPATOS 1,418.63 46,814.79 
OBSERVACIONES 
(55) CALZADO UNISEX PARA CHEF 
MARCA STICO, MODELO NEC-06 
CONFORME A MUESTRA APROBADA 

CANTIDAD/TALLA 
5/24, 2/25, 10/26, 2/27, 9/28, 3/29 , 1131 , 1/32 
CONFIRMAR CON EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

90 2710199000 18 PZA CAMISA DE VESTIR 504.63 9,083.34 
OBSERVACIONES 
(56) CAMISA DE VESTIR PARA SERVICIO 
MARCA UNSER, MODELO CT006 
CONFORME A MUESTRA APROBADA 

CANTIDAD/TALLA 
3/30, 6/36 , 6/39, 3/40 
CONFIRMAR CON EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

100 2710102009 18 PZA PANTALON DE VESTIR P/CABALLERO 601.02 10,818.36 
OBSERVACIONES 

~ \ CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 
COL. CENTRO, C. P. 06000, MEXICO, D.F. 
TELS .. 411 3-1000 EXT. 5704,5710.5305 5705 
FAX: 5130-1 750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 09100. MEXICO, D.F. 
TELS .. 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50220431 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: SOLUCIONES INNOVADORAS DEL CENTRO. S.A. DE C.V. 1 CALLE DEL 57 NÚM. 151NT. 402 , COL CENTRO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, 06000/55904152, 
55904152/ DANIEL VÁZQUEZ CHÁVEZ 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
24/08/2022 15 DÍAS HÁBILES REVISIÓN FACTURA CIP/SCJN/DGRM/002/2022 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
SE INDICA EN LA PARTIDA Calle de José María Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc, 06065, MX , DF 

Partida Clave art. Cantidad Unídad Descripcion 

110 2710199000 

(57) PANTALÓN DE VESITR PARA CABALLERO COLOR NEGRO 
MARCA UNSER, MODELO SR002 
CONFORME A MUESTRA APROBADA 

CANTIDAD/TALLA 
3/30, 3/32, 3/34 , 9/36 

18 PZA CHALECO 
OBSERVACIONES 
(59) CHALECO PARA CABALLERO SERVIC IO COLOR NEGRO 
MARCA UNSER. 
CONFORME A MUESTRA APROBADA 

CANTIDAD/TALLA 
3/30 , 3/34 , 3/36, 6/40 , 3/44 
CONFIRMAR CON EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

LIC. OM 

P.Unitario 

SUBTOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

532.98 

Importe Total 

9,593.64 

241,443.96 

38 ,631 .02 

280,074.98 
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1.· La Suprema Cone de Justlcta de la Nacton en lo sucesJVo · suprema Corte" por conducto de su representante para los afectos de este tnstrumento man1f1esta que 
1.1 .· Es el maxtmo órgano deposttano del Poder Judtctal de la Federactón. en termmos de lo dispuesto en los an iculos 94 de la Constttuctón Pohttca de los Estados Unrdos Mextcanos y 1° fraccton 1. de la Ley Organtca del Poder Judicial 
de la Federacton 
1.2.· La presente contratacton realtzada medrante concurso por mvttacton pUblica fue autonzada por el Comtte de Adqutstctones y Servictos. Obras y Destncorporacrones de conforrrudad con lo prevrsto en los arttculos 21 , fraccton xxm. 
y 85. fracctón VL del Acuerdo General de Adm1ntstracion XIV/2019 , del Comtlé de Gobremo y Adm1nrstractón de la Suprema Cone de Justicta de la Nactón de stete de novtembre de dos mtl d1ecmueve . por el que se regulan los 
procedtm1emos para la adquis icron arrendamtento admmrstracton y destncorporacrón de btenes y la contratacton de obras y prestacron de servtcios requendos por la Suprema Corte de Justicta de la Nacton tAcuerdo Genera l de 
AdmtntStración XIV/20 19) 
I.J .. La persona tttular de la Dtrección General de Recursos Matenales esta facultada para suscnb1r el presente mstrumento. de conformtdad con lo dispuesto en los aniculos 32 fracc1ón X. del Reglamento Organ1co en Matena de 
Admtn1strac1ón de la Suprema Corte de Justtcta de la Nacton y 1 t tercer párrafo del Acuerdo General de Admntstracton XIV/2019 
1.4.· Para todo lo relacionado con el presente contrato señala como su domtctho el ub1cado en la calle Jase Mana P1no Suarez nUmero 2 colon ia Centro alcaldia Cuauhtemoc_ código postal 06060 Ciudad de Méxtco 
1.5.· La erogactón que tmpltca la presente contratacion se realizara con cargo al .:entr? G.tstor 2=51 031SSOO ~1)001 PJn:id.a Pr~svo~..;E'stal Z7t 01 c-~sh•lO 01 ·e..:c¡on de ComedcnH 
11.· El " Proveedor" manifiesta bajo protesta de decir verdad , por conducto de su represe ntante legal que: 
11.1 .· Es una persona moral debtdamente constJtutda baJO las leyes mexrcanas cuenta con !a tnscnpc1ón en el Reg1stro PUbltco del Comercio correspondtente 
11 .2.· Conoce perfectamente las especificaciOnes tecnicas de los b1enes requendos por la "Suprema ConeH y cuenta con fas elementos tecntcos y capactdad económ1ca necesanos para realizarlos a sat1sfacc¡ón de esta 
II.J .. A la fecha de adjud1cac1ón de la presente contratación no se encuentra rnhablhtado conforme a la regu lación aplicable a lo s Poderes E¡ecutJVo Legtslattvo y Judtctal de la FederacJón para celebrar contratos , as1m1smo no se 
encuentra en ntnguno de los supuestos a que se refieren los artículos 62 fracctones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Admintstración XIV 120 19 
11.4.- Conoce y acepta su¡etarse a lo prevtsto en el Acuerdo Genera l de Admtnistracton XIV'2019 
11.5.· Para todo lo relacronado con el presente contrato, seña la como su domtctlio el tn dicado en la caratula del presente rnstrumento en el apartado denominado "Proveedor". 
IJI .. La "Suprema Corte" y el ·'Proveedor", a quienes de manera conjunta se les identificara como las " Partes" declaran que : 
111.1.· Reconocen mutuamente la personalidad ¡undica con la que comparecen a !a celebrac1ón del presente tnstrumento y manrfiestan que todas las comuntcac¡ones que se realicen entre ellas se d1ngtran a los domtctlios md1cados en los 
antecedentes 1.4 y 11 5 de este tnstrumento 
111.2.· Las "Partes·· reconocen que la carátula del presente contrato forma parte rntegrante del presente tnstrumento contractual 
111.3.- Conocen el alcance y conten1do del presente contrato . por to que estim de acuerdo en someterse a las stgurentes 

CLÁUSU L AS 
Primera. Condiciones Generales. El "Proveedor" se compromete a proporctonar los bienes descritos en el presente mstrumento y respetar en todo momento el ob¡eto prec1o , plazo, garantías y condiCiones de pago señaladas en la 
caratula y las cláusulas del presente contrato durante y hasta el cumpitmtento total del objeto de este acuerdo de voluntades 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos . Para efectos fiscales ei "Proveedor" deberá presentar el o los Comprobantes F1scales Digitales por Internet (CFDI)o comprobante respectiVO a nombre de la "Suprema Corte" 
segUn consta en la cedula de ldentificacton fiscaL expedida por el Serv1c1o de Admtntstrac1ón Tnbutana con el Regtstro Federa! de Contnbuyentes SCJ9502046PS, 1ndtcando el domrcilto seña lado en la declarac1ón 1.4 de este mstrumento 
y demas requrs1tos fiscales a que haya lugar A ftn de que pueda proceder el pago el adm1mstrador del contrato debera entregar a la snstancta correspondtente copia del tnstrumento rontractual y capta del documento mediante el cual 
conste que fueron entregados los bienes a entera satisfacción 
Las ~Partes'' convienen que la · suprema Corte " podrá. en cualqUier momento retener los pagos que tenga pendientes de cubnr ai ·Proveedor·, en caso de que este último incumpla cuale~qurera de las obligactones pactadas en el presente 
instrumento contractual 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencronales seran detemMadas por la ~suprema Corte" , en functón delrncumplimtento decretado conforme lo sigurente En caso de incumplimtento de las obligacrones pactadas en el 
1nstrumemo rontractual y en lo establecido en sus anexos, la · suprema Corte" podra aplicar una pena convencional hasta por el15% del monto que corresponda al valor de Jos bienes (stn inclu1r IV A) que no se hayan recib1do. o bren. no 
se hayan rectbido a entera satisfaccrón de la "Suprema Corte" De e)(JSttr incumplimiento parcral, la pena se ajustara proporcJonalmente al porcenta¡e tncumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Proveedor' respecto al Clrmplimrento de los plazos establectdos en el contrato. se aplicara una pena convenctonal por atrasos que le sean rmputables en la entrega de los brenes prestación de 
los serv1cios o en la e¡ecuc1ón de los traba¡os equ ivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porctento dtano a la cantidad que importen los brenes pendientes de entrega, los serv1cros no prestados o tos conceptos de traba¡os no 
realizados. y no podrán exceder del 30% del monto total del contrato St las penas convenc1ona les rebasan el porcenta¡e señalado antenorrnenle , se podra tnicJar el procedimrento de resc1sión del contrato Las penas convencionales 
tambten podran hacerse efecttvas mediante las garanhas otorgadas Las penas podran descontarse de tos montos pendientes de cubrir por parte de la ~suprema Corte' al -Proveedor• y. de ser necesano. 1ngresando su monto a la 
Tesorerra de la "Suprema Cortew. 
Cu3rta Monto del contr:lto E' '!"'OI'~ü lh-;1 •)rf;~erte ;-;c~tf:3tO (!$ ''i:r :_¡...:, J.t:3_'}Y: '!e~: ~¡':'¡<; "'.i.i.lr~3PI¡1 1 ·r rr,, -..uatr:)C1€'r;¡vs ::tú!:~f""'t3 :r~s :..·-.::~·;~')~.:'~N m 1""! rr.a:; ::¡. s· ,j¿,: .rr;•:e..;to .-~! 'Jai-:or :._;:w~g<i· 1 ¿o~. '<3•t:'ltC :i :;.3B ?3' :;~ 
y':••"!ta ~ ~cr~.:; ntl ::;;::;::,.::'!"t.; :!'!:::~::.a y :_¡r ~t.;:~cs .12:• -:a ~1.:1 '1'~~·· • ~~l;(:. ·;q ,,·..-:.~t<. ,-,:at ·Je ),;:·.), .·.)? t :JO :···~·- !r'ltO'i ·J<:~ef,tl md ;.;;t¡::;!'t3 .li3t.··:- ."'"'~·-·:'< ,o;·r:.t )' n. 
El pago señalado en la presente clausula cubre el total dal bien adquindo. por lo cua l la -suprema Corte• no tiene obligacton de cubnr ntngUn importe ad1cJonal 
Qutnt.-., tugar de <:o~rc;a d~ :o'5 btenes El "PrQ;vetdM debe ~tltfeg~¡r loSOtenes. ob¡e!Q de este contuto. en el sigLJ~<mT.~ domictlit> ca :e.;.;::;¿ \1a: ::1 c.~:; S, 31r<Jz ~· .. :"f'e;o 2 co:::n·a ..:.:.-f'-¡ro Jo: a C:::uc::ad ~"= ·~1ax.co, :.J·:!tgc ~o::::std! Cóc;:;: 
Alca:d•a ·.::uat.: .. ~r~~,- Cil:'~t:\d :!-:- \il~: .re: 

Sexta V'genc;a del C<)ntr~to y ~echa ".le ¿ntrega de !es b1enes. L1s 'Pa¡te5" conv1ene-n en que la '!!gen~~ltl del presente contr~to seta .t P:lrt1r ctel .. 1 "!P -:i\~ .. '~1·' _;..:; .;:~;22 a~ta --:i 24 .~,_. Jt..:tt:tlr~ r1~ ;::.¿.;.?. 

El 'Proveedor- se compromete en "'rHe:Jar el b•e11 a m::is t<Hdar el diaL~ ::!P r~\.tl.Vt: '1€ .:.:o;.:¿ 
La fecha de entrega de Jos b1enes pactado en este contrato Untcamente podra ser prorrogado por causas plenamente justificadas prevta presentacion de la sol1crtud respectiva , antes de su venctmiento por parte del "Proveedor· y su 
aceptación por parte de la ~suprema Corte". 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conform1dad con lo establecrdo en el articulo 169. fraccton 11. cuarto parra fa del Acuerdo General de Admtnlstractón XIV/2019, se exceptUa la presentactón de la fianza que garantice el cumplimtento 
del contrato , toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantrdad de 7500 UMAS y el pago se realizara de manera postenor a fa entrega de los bienes 
Octava. Pagos en exceso. Tratandose de pagos en exceso que haya rectb!do el "Proveedor" . este deberil remtegrar las cant¡dades pagadas en exceso. mas los rntereses que se calcularan conforme a una tasa que sera tgual a la 
establecida en el Codigo F1scal de la Federactón y !a Ley de Ingresos de la Federac1ón como s1 se tratara del supuesto de prorroga para el pago de crédJtos fiscales Los cargos se calcularan sobre las canttdades pagadas en exceso en 
cada caso_ y se computaran por dias naturales, desde la fecha del pago al "Proveedor• hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a dispos1ctón de la ~suprema Cone·. 
Novena. Propiedad Intelectual. El "Proveedor" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al proveer los b1enes, ob¡efo de este contrato. infrin¡a derechos de prop1edad Intelectual y por lo tanto libera a la ·suprema Cone~ 

de cualquier responsabilidad de carácter ctvrl , penal, fiscal . de propiedad mdustnal o de cualqu1er otra índole As1mismo se precssa que esta prohrbida cualqurer reproducc¡ón parc1al o total, o uso d1strnto de la documentacton proporcronada 
por la "Suprema Cone· con motivo de la adqu1s1cion de b•enes ObJeto del presente contrato. 
Decima. Inexistencia de relación laboral. 
Las personas que 1ntervengan para la rea liza ciÓ!) del ob¡eto de este contrato seran traba¡adores del ~Proveedor" , por lo que de nrnguna manera extst1rci relacLón labora l entre ellos y la ·suprema Corte". Sera responsabrltdad del JProveedot 
cumplir con las obligaciones que a cargo de los patrones establecen !as dispOSICIOnes que regulan el SAR. !NFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Traba¡o ; por tanto , responderá de las reclamacrone s admmtstrat ivas 
y ¡u¡cros de cualquter orden que los trabaJadores dei"Proveedor" presenten en su contra o de la "Suprema Corte~. El gasto que tmplrque el Cllmplimtento de estas obligaciones carrera a cargo dei "Proveedor" , que será el Un1co responsable 
de las obhgaoones adqwndas con sus trabal adores. 
La ·suprema Corte· estará facu ltada para requenr al ·Proveedor" los comprobantes de afiliacion de sus traba¡adores aiiMSS asi como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS. En caso de que alguno o 
algunos de los traba¡adores dei "Proveedor• eject1ten o pretendan e1ecutar alguna redamactón en contra de la ·suprema Corte• ei "Proveedor· debera reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la 4 Suprema Corte~ por concepto 
de traslado, vtaticos. hospeda¡e, transportactón, alimentos y demas rnherentes, con el fin de acreditar ante la autondad competente que no existe relacrón laboral alguna con los m1smos y deslindar a la •suprema Corte" de cuatquter tipo 
de responsabilidad en ese sentido. Las "Partes" acuerdan que elrmporte de los refendos gastos que se llegaran a ocas tonar podr.3 ser deductdo por la "Suprema Corte• de los Comprobantes F1scales O!gttales por Internet (CFDI) que se 
encuentren pend1entes de pago, sndependtentemente de las acCiones legales que se pudieran e¡ercer 
Décima Primera . Subcontratación. Lét 'Suprenté:i Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratactón para el cumplimiento del Objeto de esta contratactón. 
Para los efectos de esta contratactón , se entrende por subcontratación el acto mediante el cual el VProveedor" encomienda a o Ira persona fisrca o Juridica la e1ecuc¡ón parcral o total del ob¡eto del contrato 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. EI "Proveedor" respondera por los daños que se causen a los brenes en posesron o en propiedad de la ·suprema Corte" con motivo del cumpfim1ento al objeto de este contrato. aun cuando no 
ex1sta negligencta. La reparacion del daño consrstrrá, a e!eccton de la ·suprema Corte·, en el restablectmtento de la s1tuación antenor cuando ello sea postble, o en et pago de daños y per¡utctos, con tndependencta de e¡ercer las acc10nes 
legales a que haya lugar 
Dec ima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. EI "Proveedor• no podra ceder. gravar, transfenro afectar baJO cualqUier titulo , parcial o totalmente a favor de otra persona, fisica 
o moral los derechos y obligaciones que denven del presente contrato , con excepc1on de los derechos de cobro con autonzactón previa y expresa de la "Suprema Corte ". 
Décima Cuarta. Del Fomento a la Transparencia y Confidencialidad. Las ~ Partes• reconocen que la informacion contenida en el presente contrato y, en su caso. los entregabtes que se generen podrán ser susceptrbtes de clasificarse 
como reservados y/o confidencrales. en térm1nos de los articules 1 06 113 y 116 de la Ley General de Transparencta y Acceso a la lnfonnacron Publica, a si como 98 11 O y 113 de la Ley Federal de Transparencra y Acceso a la lnfofTT'Iación 
Pubhca. El ·Proveedor" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las mstalacrones de la "Suprema Corte' o pongan en nesgo la integndad de su personal, as1 como abstenerse, conforme a las dispostctones 
aplicables , de dar a conocer por cualquter medio a quten no tenga derecho, documentos, regtstros . tmágenes constanctas estadíshcas reportes o cualquter otra tnformac1on clastficada como reservada o confidenctal de la que tenga 
conocJm1ento en e¡erctCIO y con mot¡vo de la adqutstclón Los bienes entregados, total o parcialmente. espectficactones y en general la 1nformac¡ón que se encuentre en el lugar de su entrega o que se hub1esen entregado al ' Proveedor" 
para cumplir con el objeto del presente contrato son proptedad de la · suprema Corte~. por lo que el "Proveedor' se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubtese proporctonado asi como el matenal que llegue a 
realizar, obhgimdose a abstenerse de reproducirlos en medro electrómco o fistco De conformtdad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protecc1ón de Datos Personales en Poses1ón de Su¡etos Obligados (LGPDPPSO), 
ei ·'Proveedor" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la docomentacrón que mane¡e o conozca al desarrollar las actrvtdades ob¡eto del presente contrato_ así como los 
resultados obtemdos por lo que no tendra poder alguno de decrs1on sobre los datos personales Los datos personales que recabe el encargado son untca y exclUSivamente para el cumplimlBnto del ob¡eto del presente Contrato En ese 
sentido el ·Proveedor" se obliga a lo stguiente: a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades d1stmtas a las autonr.:adas por la ·suprema Cone ~ b Guardar confidenctalidad y abstenerse de transfenr tos datos personales 
tratados. as1 como informar a la ·suprema Corte~ cuando ocurra una vu lnerac ion de los m1smos; e Etimtnar y devolver los datos personales ob¡eto de tratamtento una vez cumplido el presente contrato, y d No subcontratar serviCIOS que 
conlleven eltratam•ento de datos personales. en termmos del artículo 61 de la LGPDPPSO 
Décima Quinta . Rescisión del contrato. Las "Partes· aceptan que la ·suprema Corte • podrá rescmd1r de manera unilateral el presente contrato stn que medie declaración ¡udtc1al, en caso de que el "Proveedor" de¡e de cumplir 
cualesquiera de las obligaciOnes que asume en este contrato por causas que te sean 1mputables. obten, en caso de ser ob¡eto de embargo. huelga estallada. concurso mercantil o liqutdacton Antes de declarar la rescJs1ón, la ·soprema 
Corte" nollficará por esenio las causas respecuvas al ~Proveedor" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este mstrumento con qUien en el acto se encuentre , otorgandole un plazo de cmco días hábtles para que mansfieste Jo 
que a su derecho convenga anexe los documentos que esttme convenrenles y aporte en su caso . las pruebas que esttme pertmentes Venc1do ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte • detenninará sobre la procedencia 
de la rescisión, Jo que se comun1cara al ·'Proveedor" en su domicilio señalado en la declaracion 11.5 de este tnstrumento . Serán causas de reSCISión del presente mstrumento contractual las siguientes· 1) S1 el "Proveedor· suspende la 
entrega de Jos bienes o la prestacton de los servicios señalados en la clausula pnmera del presente contrato. 2) Si el "Proveedor" incurre en falsedad tota l o parcial respecto de la informacicn proporcionada para la celebración del presente 
contrato. 3) En general. por el incumplimiento por parte del -Proveedor· a cualesqUiera de las obligac1ones denvadas del presente oontrato 
Décima Sexta. Supuesto de termtnación del contrato diversos a la recisión. El contrato podré darse por termmado, al cumplrmentarse su ob¡eto obten de manera antlctpada cuando extstan causas ¡ust1ficadas de orden público o de 
interes general en term1nos de lo previsto en los articules 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Admimstrac1ón XIV12019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las " Partes~ acuerdan que la "Suprema Corte~ podrá, en cualquier momento , suspender tempora lmente. en todo o en parte el objeto mate na de este contrato. por causas justificadas, 
stn que ello implique su terrrunactón defimllva y por tanto , el presente contrato podrá contmuar produc1endo todos sus efectos legales una vez desaparec1das las causas que motrvaron dicha suspenssón El procedrmtenlo de suspensión 
se regtrá por Jo dispuesto en el arttculo !50 del Acuerdo General de Admcntstrac1ón XIV/2019 
Decima Octava . Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente Instrumento podrán ser objeto de modtficacrón en térrrunos de lo previsto en los articulas 13, fracctón XXII y148, fracc1ón 1, del Acuerdo General de 
Admtnistración XIV/2019 
Décima Novena. Administrador del contrato. La "Suprema Corte~ designa a la persona titular de la Direcctón de Comedcre':' de la "Suprema• Corte·, como .\dm~n:$tr::1ri0r del presente contrato quien supervisará su estncto cumplimiento ; 
en consecuencra debera revisar e tnspecc1onar las activtdades que desempeñe el ~Proveedor" . asi como grrar las tnstrucctones que considere oportunas y venficar que los bienes. ob¡eto de este contrato. cumplan con las especrficacrones 
señaladas en el presente tnstrumento_ :.~,r.'l·~ll,< :a per30fla ·:¡L:ar Je :a ~ir~ct:;'~fl :1,::. C:o,Hedf':.-c:• de la ·supremA Cort~· podr,l sustitu1r .11 Admimstrador lo qua tnfonnaran por esrnto al -Prove~dor". 
Vigésima . Resolución de controversias. Para efeclo de la mterpretac10n y cumphm1ento de lo estipulado en este instrumento, el "Proveedor" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte~ 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que. en razon de su domtciho o vecindad, tengan o llegaren a tener. de conformrdad con lo indtcado en el articulo 11, fraccton XXII de la Ley Orgánica del Poder Judtctal de la F tón. 
Las ~Partes" acuerdan que cualqUier notifícacion que tengan que realizarse de una parte a otra , se realizará por escrito en e 1 dom1cllio que ha señalado en las dectaractones 1 4 y 115 de este instrumento 
Vigésima Primera . Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades prevtsto en este rn strumento contractual se nge por Jo dispuesto en la Const1tucion Politrca de los Estados Unidos Mex1canos, el Reglamento Org · 
Admtnistrac!ón de la Suprema Corte de Just1cra de la Nación el ~Acuerdo Genera l de Adm1mstrac1ón XIV/2019", y en lo no prev isto en estos por el Códtgo Civ1l Federal, Código Federal de Procedtmientos Civ· , 1 ey General de 
Protecctón de Datos Personales en Poses ton de Sujetos Obhgados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabtlidades Admlntstrativas y la Ley Federal de P · nto Admtnistrativo 
en lo conducente. 




